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Impugnan la declaración de
humedal urbano en el río Loa
Equipo del Primer Tribunal
Ambiental fue al lugar ante
reclamaciones de un particular y la
empresa SOM.
Cristian Castro Orozco
La Estrella

n equipo de profe-

Usionales del PrimerTribunal Ambiental
(1TA) de Antofagasta, reco-
rrió esta semana diversos
sectores del río Loa para
conocer directamente los
antecedentes vinculados a
la declaratoria de "Hume-
dal Urbano" efectuada por
el Ministerio del Medio
Ambiente en mayo de
2025, y que actualmente
se encuentra impugnada
mediante dos reclamacio-
nes interpuestas por un
particular y la empresa
SQM.

Ambas causas fueron
dirigidas en contra de la
misma declaratoria, en cu-
ya revisión se decretó la
medida de inspección per-
sonal del tribunal con el
objeto de verificar en te-
rreno los antecedentes
aportados por las partes.

ALEGATOS
Respecto a estas argumen-
taciones, el particular re-
clamante Javier Ávalos Ra-
mos afirma que el área de-
clarada como humedal
comprende tanto terrenos

fiscales como privados y
cuestiona la correcta apli-
cación de los criterios de
delimitación, especial-
mente en lo relativo a la
presencia de vegetación
hidrófita, suelos hídricos y
régimen hidrológico.

Asimismo, sostiene que
la decisión se habría sus-
tentado principalmente
en la interpretación de
imágenes satelitales, sin
suficiente verificación en
terreno.

Además, entre los argu-
mentos del reclamante
también se plantea una
presunta falta de trabajo
de campo en los sectores
que afectarían su predio,
donde, según sostiene, se
habrían incluido áreas que
no reúnen las característi
cas propias de un hume-
dal.

SOM
Por su parte, la empresa
SQM sostiene que la decla-
ratoria del humedal urba-
no del río Loa no se en-
cuentra suficientemente
fundada, pues, a su juicio,
no se acreditó de manera
adecuada la concurrencia
de los criterios técnicos
exigidos para su delimita-
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LOS ANÁLISIS HECHO POR LOS PROFESIONALES SERÁN INCORPORADOS AL ANÁLISIS JURÍDICO.

ción. En particular, cues-
tiona que se haya dado por
establecida la presencia de
vegetación hidrófita en
sectores donde existiría
más bien vegetación heló-
fita propia de riberas, sin
verificar suficientemente
la existencia de suelos hí-
dricos ni la relación entre
los distintos criterios de

delimitación. Asimismo,
alega que el Ministerio del
Medio Ambiente no justi-
ficó de manera suficiente
que todo el polígono decla-
rado corresponda a un so-
lo humedal, ni que exista
continuidad ecológica ve-
rificable en toda su exten-
sión.

Tras las dos jornadas de

medición hecha en las
mismas riberas del Loa,
desde el tribunal informa-
ron que todos los antece-
dentes observados en te-
rreno por el equipo del tri-
bunal serán incorporados
al análisis jurídico y cientí-
fico de ambas causas, con
miras a la dictación de la
sentencia definitiva.«
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TRABAJOS EN CALLE LATORRE.

Inician recambio de
aceras en calles
céntricas de Calama

· Con el objetivo de ase-
gurar la integridad de sus
ciudadanos, la municipali-
dad de Calama inició esta
semana el recambio de
sus céntricas aceras de las

calles principales, inician-
do por Juan José Latorre.
Esta es la segunda fase de
este recambio, para así
prevenir accidentes peato-
nales por hoyos o desnive-
les en las calzadas.

Desde las redes socia-

les del municipio publica-
ron al respecto que "las
obras contemplan el re-
cambio de la vereda del
frente, dando continuidad
a este proyecto que consi-
dera una inversión munici-
pal de 122 millones de pe-
sos, destinado a mejorar la
seguridad peatonal, acce-
sibilidad y calidad del es-
pacio público. Estos traba-

jos buscan avanzar hacia
calles más ordenadas, mo-

dernas y seguras para veci-
nos, comerciantes y quie-
nes transitan en ellas".
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EL 8 DE FEBRERO EL MACIZO EXPULSÓ UNA COLUMNA DE GASES.

Establecen perímetro de seguridad
ante actividad del volcán Láscar
Esta semana, el Servicio
Nacional de Prevención y
Respuesta ante Desastres
(Senapred) determinó esta-
blecer un perímetro de se-
guridad de 5 kilómetros al-
rededor del volcán Láscar,
macizo ubicado en la co-
muna de San Pedro de Ata-
cama, al interior de la re-
gión de Antofagasta. La de-
cisión fue tomada como
medida preventiva frente
a cambios registrados en
su actividad volcánica.

Esta medida fue adop-
tada tras una mesa técnica
encabezada por el Servicio
Nacional de Prevención y
Respuesta ante Desastres
(Senapred), junto a espe-
cialistas del Servicio Nacio-
nal de Geología y Minería
(Sernageomin) y el Obser-
vatorio Volcanológico de
los Andes del Sur (OVDAS),
organismos que monito-
rean permanentemente el
comportamiento de este
promontorio volcánico.

De acuerdo con el infor-
me técnico, durante las úl-
timas semanas se han de-
tectado variaciones en la
actividad interna y super-
ficial del volcán, incluyen-
do emisiones de gases, in-
cremento de la radiación
térmica en el cráter y epi-
sodios sísmicos asociados
al movimiento de fluidos
y fracturamiento de roca.
Además, uno de los even-
tos más relevantes se regis-
tró el 8 de febrero, cuando

una columna de gases
blanquecinos alcanzó
aproximadamente 1.160
metros de altura sobre el
cráter, acompañada por
una secuencia sísmica. Es-
tos antecedentes llevaron
a los especialistas a con-
cluir que existe la presen-
cia de un cuerpo magmáti-
co en niveles superficiales,
lo que abre la posibilidad
de explosiones menores
que podrían ocurrir inclu-
so sin señales claras.«
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